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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de febrero dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06005/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00203/TULTITLA/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Con relación a las solicitudes número 00114/TULTITL/IP/2020 y 00164/TULTITLA/IP/2020, solicito, de nueva cuenta su intervención a efecto de que informe el fundamento legal así como cuáles han sido las diligencias que tuvo a bien llevar a cabo la Dirección de Desarrollo Económico, para emitir las licencias de funcionamiento con respecto a los locales comerciales que fueron construidos de manera arbitraria en un área común/área verde, mismos que ocupan Panadería, Tienda de Abarrotes y Taller Mecánico, en especial observancia este último, haciendo la aclaración que ya se encuentra en funcionamiento a pesar de que personal adscrito a esa Dirección de Desarrollo Económico, le colocó sellos de suspensión. Cabe aclarar a esa autoridad que, la obtención del Dictamen Único de Factibilidad (DUF) no suple la licencia de funcionamiento emitida por la autoridad municipal. Asimismo, informe si dichos locales, cumplen con los requisitos que establece el Reglamento de Actividades Económicas del Ayuntamiento de Tultitlán, en especial observancia lo dispuesto por el artículo 9 fracción III, 20, 21 y demás aplicables al caso. En caso contrario inicie el procedimiento administrativo para la CLAUSURA DEFINITIVA de los mismos” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de prórroga por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado solicitó prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: APROBADO POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA 

C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA 
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic).

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Tultitlán, Estado de México a 04 de Diciembre del 2020. 
A quien corresponda. PRESENTE. Por medio del presente reciba un cordial saludo, sirva el mismo para dar cumplimiento al folio de solicitud con número 00114/TULTITLA/IP/2020, ingresado el día 13 de julio de los corrientes, al respecto se informa lo siguiente: 

Por lo que le informo que se están realizando los procedimientos administrativos correspondientes y en virtud de que no es parte del mismo, se reserva la información hasta en tanto no exista una resolución del procedimiento en mención. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

ATENTAMENTE
C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA” (Sic).

· Adjuntando a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “CONTESTACIÓN OFICIO 00203.docx”, el cual, será motivo de estudio en el Considerando correspondiente.


CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha siete de diciembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06005/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“El acto que se impugna es la respuesta contenida a la solicitud de información 00203/TULTITLA/IP/2020, cuya respuesta fue emitida el 04 de diciembre del año 2020 por la Dirección de Desarrollo Económico.” (Sic).



b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se impugna en virtud de que la respuesta emitida por el Director de Desarrollo Económico, no corresponde con la solicitud de información pública solicitada que nos ocupa (00203/TULTITLA/IP/2020), por los siguientes motivos que se exponen a continuación: En primer lugar, la autoridad en su "aparente" respuesta está refiriendo que da cumplimiento a un "folio de solicitud con número 00114/TULTITL/IP/2020, ingresado el 13 de julio de los corrientes" (Sic)., situación que no coincide con la solicitud actual, es decir, ya que en este caso en concreto estamos bajo la solicitud número 00203/TULTITLA/IP/2020 y no la 00114/TULTITLA/IP/2020, como lo refiere la autoridad, por lo que la Dirección de Desarrollo Económico, está atendiendo una solicitud anterior de fecha 13 de julio del año 2020, es más ni atendiendo, sólo refiriendo; por tal motivo, el sujeto obligado está evadiendo a toda costa la respuesta a la solicitud del suscrito, tratando de confundir. En segundo lugar, el contenido de su "aparente" respuesta refiere que se están realizando los procedimientos administrativos correspondientes; no obstante lo anterior, si la autoridad está ventilando los procedimientos administrativos, con mayor razón debe indicar cuáles son los números de procedimientos, en qué fecha fueron iniciados, así como el estado procesal que tienen tales procedimientos, con el único objetivo de que el suscrito se apersone en dichos expedientes como tercero interesado y no me deje en estado de indefensión, otorgando así la garantía de audiencia que por ley me corresponde, y en su defecto llamar a los procedimientos mencionados a los terceros interesados que resultaren. En tercer lugar, en la "presunta" respuesta actual, refiere la autoridad que el suscrito no es parte del procedimiento, por lo que se reserva la información hasta en tanto no exista una resolución del procedimiento, contradicción que es evidente a todas luces, ya que en la solicitud 00164/TULTITLA/IP/2020, de fecha 04 de septiembre del 2020, si emitieron al suscrito información. Es evidente que la autoridad, a todas luces está evadiendo dar la información pública que en derecho corresponde, asimismo, es evidente que está emitiendo respuestas sin sentido lógico - jurídico, confundiendo al suscrito logrando con sus artimañas dejando en estado de indefensión al promovente, la autoridad trata sólo de ganar tiempo y obstaculiza la impartición de justicia. Por tal motivo, se solicita de nueva cuenta, emitida una respuesta debidamente fundada y motivada a la solicitud planteada.” (Sic)


QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de diciembre del año dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en remitir su Informe Justificado; por su parte el Recurrente, tampoco remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:
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SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinte de enero del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.
Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por El Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS:
Con relación a las solicitudes número 00114/TULTITL/IP/2020 (Conocer cuáles han sido las diligencias que hasta el día de hoy han practicado las autoridades municipales para la suspensión de los locales comerciales (Abarrotes 2 Hermanos y Panadería) ubicados en Plaza del Suspiro número 01 (área común), Colonia San Pablo III-B; lo anterior, con relación a la respuesta de la Dirección de Desarrollo Económico recaída a la solicitud de información de fecha 08 de julio del año 2020, con número de folio 00114/TULTITLA/IP/2020, de data 17 de agosto del año 2020, en virtud de que si bien es cierto, se llevó a cabo la suspensión del establecimiento denominado Taller Mecánico, por no contar con la licencia de funcionamiento y/o permiso provisional y por haber sido construido ilegalmente en un área común, también lo es que, el establecimiento denominado Abarrotes 2 Hermanos y Panadería, se les practicó una visita de inspección en fecha 12 de agosto del 2020, en la que se demostró que no cuentan con la licencia de funcionamiento y/o permiso provisional; por tal motivo, y considerando que tienen la misma condición legal del Taller Mecánico, es necesario suspendan el funcionamiento de los mismos, por no contar con las autorizaciones correspondientes y por haber sido construidos en una área común, construcciones que violan las disposiciones legales y asimismo afectando al suscrito y a vecinos de la comunidad. Cabe aclarar, que la demolición de los locales comerciales se está ventilando mediante un procedimiento administrativo del índice de la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tultitlán.) y 00164/TULTITLA/IP/2020 (Informe la DIrección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México, cuáles han sido las actuaciones correspondientes respecto a los permisos de funcionamiento de los locales comerciales que se encuentran ubicados en Plaza del Suspiro número 1, Colonia San Pablo III B, Tultitlán, Estado de México (Planta Baja); información que ha sido solicitada por escrito desde el 03 de junio del año 2019, y que a la fecha no ha recaído respuesta alguna, siendo que por diversos escritos se ha estado insistiendo en obtener respuesta a esta petición, toda vez que me causa afectación directa en mi inmueble del cual soy propietario ubicado: en Plaza del suspiro número 2, Colonia San Pablo III B, Tultitlán, Estado de México, (Planta Alta), propiedad que he acreditado ante el propio Ayuntamiento; locales comerciales que fueron construidos de manera ilegal en un área común (área verde), siendo que hasta el momento no han acreditado lo contrario ante la Dirección de Desarrollo Urbano de ese Ayuntamiento, en el que se está desahogan un procedimiento administrativo número DDU/CJ/PA-18/2017.), solicito, de nueva cuenta su intervención a efecto de que informe:

1. El fundamento legal así como cuáles han sido las diligencias que tuvo a bien llevar a cabo la Dirección de Desarrollo Económico, para emitir las licencias de funcionamiento con respecto a los locales comerciales que fueron construidos de manera arbitraria en un área común/área verde, mismos que ocupan Panadería, Tienda de Abarrotes y Taller Mecánico, en especial observancia este último, haciendo la aclaración que ya se encuentra en funcionamiento a pesar de que personal adscrito a esa Dirección de Desarrollo Económico, le colocó sellos de suspensión. Cabe aclarar a esa autoridad que, la obtención del Dictamen Único de Factibilidad (DUF) no suple la licencia de funcionamiento emitida por la autoridad municipal. 

2. Informe si dichos locales, cumplen con los requisitos que establece el Reglamento de Actividades Económicas del Ayuntamiento de Tultitlán, en especial observancia lo dispuesto por el artículo 9 fracción III, 20, 21 y demás aplicables al caso. En caso contrario inicie el procedimiento administrativo para la CLAUSURA DEFINITIVA de los mismos.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta en donde manifestó lo siguiente:


[image: ]

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Se impugna en virtud de que la respuesta emitida por el Director de Desarrollo Económico, no corresponde con la solicitud de información pública solicitada que nos ocupa (00203/TULTITLA/IP/2020), por los siguientes motivos que se exponen a continuación: 
En primer lugar, la autoridad en su "aparente" respuesta está refiriendo que da cumplimiento a un "folio de solicitud con número 00114/TULTITL/IP/2020, ingresado el 13 de julio de los corrientes" (Sic)., situación que no coincide con la solicitud actual, es decir, ya que en este caso en concreto estamos bajo la solicitud número 00203/TULTITLA/IP/2020 y no la 00114/TULTITLA/IP/2020, como lo refiere la autoridad, por lo que la Dirección de Desarrollo Económico, está atendiendo una solicitud anterior de fecha 13 de julio del año 2020, es más ni atendiendo, sólo refiriendo; por tal motivo, el sujeto obligado está evadiendo a toda costa la respuesta a la solicitud del suscrito, tratando de confundir. 

En segundo lugar, el contenido de su "aparente" respuesta refiere que se están realizando los procedimientos administrativos correspondientes; no obstante lo anterior, si la autoridad está ventilando los procedimientos administrativos, con mayor razón debe indicar cuáles son los números de procedimientos, en qué fecha fueron iniciados, así como el estado procesal que tienen tales procedimientos, con el único objetivo de que el suscrito se apersone en dichos expedientes como tercero interesado y no me deje en estado de indefensión, otorgando así la garantía de audiencia que por ley me corresponde, y en su defecto llamar a los procedimientos mencionados a los terceros interesados que resultaren. 

En tercer lugar, en la "presunta" respuesta actual, refiere la autoridad que el suscrito no es parte del procedimiento, por lo que se reserva la información hasta en tanto no exista una resolución del procedimiento, contradicción que es evidente a todas luces, ya que en la solicitud 00164/TULTITLA/IP/2020, de fecha 04 de septiembre del 2020, si emitieron al suscrito información. Es evidente que la autoridad, a todas luces está evadiendo dar la información pública que en derecho corresponde, asimismo, es evidente que está emitiendo respuestas sin sentido lógico - jurídico, confundiendo al suscrito logrando con sus artimañas dejando en estado de indefensión al promovente, la autoridad trata sólo de ganar tiempo y obstaculiza la impartición de justicia. 

Por tal motivo, se solicita de nueva cuenta, emitida una respuesta debidamente fundada y motivada a la solicitud planteada.”. (Sic).

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. 

Ahora bien, en importante traer a contexto lo estipulado en 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el de Tultitlán, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas; así como, de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento y las características que se determinen convenientes, porciones normativas que a le letra disponen.

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios. 
Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Dictamen Único de Factibilidad, la licencia o permiso correspondiente deberá otorgarse, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que le sea presentado el Dictamen Único de Factibilidad correspondiente, siempre y cuando el solicitante haya presentado el oficio de procedencia jurídica a más tardar diez días hábiles posteriores a la fecha de su recepción;
(…)
XLIV. Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;”

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter, de la Ley señalada en el párrafo anterior.

En ese sentido, en el artículo 2°, fracciones XV y XXXVIII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 15, 16 y 33, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales. 

En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

En ese orden de ideas, el Capítulo X, del Bando Municipal de Tultitlán 2019-2021, estipula que el Ayuntamiento promueve el desarrollo económico a través de los sectores comercial, de servicios, artesanal, turístico e industria no contaminante, así como aquellos de la actividad primaria del Municipio. 

Para ello vincula programas federales y estatales con inversionistas nacionales y extranjeros, Cámaras de Comercio e Industria, instituciones educativas, dependencias de los gobiernos o de otros municipios, dentro de un marco que propicie la competitividad y el aprovechamiento del programa de la mejora regulatoria, promoviendo a los establecimientos potencialmente demandantes de mano de obra cuyos procesos de producción tengan el carácter de sustentabilidad.

En materia de fuentes de trabajo, el Ayuntamiento buscará enlazar a las empresas con aquellas personas que demandan empleo a través del Servicio Municipal de Empleo en coordinación con sus similares de los ámbitos estatal y federal.

De la misma forma, los artículos 65 y 66, del Bando Municipal, establece las atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico, el cual indica lo siguiente:

Artículo 65.- La Dirección de Desarrollo Económico es la dependencia del Ayuntamiento encargada de aplicar la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Eventos Públicos del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, sus reglamentos, normas técnicas y demás que regulen la actividad comercial en el territorio municipal.

Artículo 66.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Económico, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Realizar visitas de verificación y tramitar el procedimiento administrativo común en materia de unidades económicas establecidas comerciales, industriales, de prestación de servicios; comercio y servicios en la vía pública, publicidad y eventos públicos conforme a la normatividad de la materia;
II. En protección del interés general y el orden público, podrá acordar y ejecutar como medidas de seguridad la suspensión de las actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios dentro del territorio municipal, incluyendo la vía y espacios públicos municipales, previa orden de visita de verificación debiendo iniciar el procedimiento administrativo común en los términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
III. Otorgar y revocar permisos en materia de publicidad, de acuerdo a las leyes, reglamentos y disposiciones legales aplicables vigentes;
IV. Otorgar y revocar permisos o cédulas en materia de comercio y servicios en la vía pública, mercados y Central de abasto de acuerdo a las leyes, reglamentos y disposiciones legales aplicables vigentes;
V. Otorgar y revocar autorizaciones en materia de eventos públicos; de acuerdo a las leyes, reglamentos y disposiciones legales aplicables vigentes y;
VI. Las demás que determine el Ayuntamiento, o las que señalen los ordenamientos jurídicos para los Municipios o Ayuntamientos, a este tipo de dependencias.

Derivado de lo anterior, es necesario enfatizar que el propio Bando Municipal precisa que a la Dirección de Desarrollo Económico le corresponde tener a su cargo la expedición de las licencias de funcionamiento, así como la aplicación de leyes y sus reglamentos, normas técnicas y demás que regulen la actividad comercial en el territorio municipal.

Asimismo, debe decirse que las Licencias, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXXII, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;


De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a las licencias o autorizaciones otorgados, el cual debe contener entre otros requisitos, la vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes.

Finalmente, se observa que la solicitud de información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00203/TULTITLA/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00203/TULTITLA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, lo siguiente:


1. El fundamento legal, legislaciones, reglamentos, acuerdos, decretos y lineamientos vigentes al 04 de noviembre de 2020, que regulan la autoridad especializada en materia de Licencias de Funcionamiento.

2. El o los documentos en donde consten las diligencias que llevó a cabo la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Tultitlán, para emitir las Licencias de Funcionamiento, respecto de los locales comerciales referidos en la solicitud de información número 00203/TULTITLA/IP/2020, actualizada al 04 de noviembre de 2020.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS, RUBÉN ORTÍZ AMARO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).
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Comisionado
(Rúbrica).
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Javier Martínez Cruz
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Director de Cumplimientos
En suplencia del Secretario Técnico del Pleno
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Tultitién, Estado de México a 04 de Diciembre del 2020.

Aquien corresponda.

PRESENTE.

Por medio del presente reciba un cordial saludo, sirva el mismo para dar
cumplimiento al folio de solicitud con némero 00114/TULTITLA/IP/2020, ingresado el
dia 13 de julio de los corrientes, al respecto se informa lo siguiente:

Por lo que le informo que se estan reaiizando los procedimientos adminisirativos
comespondientes y en virfud de que no es parte del mismo, se reserva la
informaci6n hasta en tanto no exista unaresolucién del procedimiento en mencion.

Sin més por el momento, quedo a sus érdenes para cualquier duda o aclaracién al
respecto

ATENTAMENTE

C. P. JOSE MANUEL BONILLA ALEGRIA
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO.
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